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PARTE OFICIAL.

(Qacêta del 12 de Ocinère de 1880.;

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doñli María Cristina 
(q« D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Dé igual beneficio gozan Su 
A- 'R. la -Sérenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de . 
ias Mercedes, y SS. A A? RR. 
ias Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
izaría Eulalia.

S. M. la Reina Doña Isabel 
salió ayer tarde con dirección á 
Francia, y SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Duques de Mont- : 
pensier salieron por la noche con 
<iireccion á Sevilla.

Qaeeia del 10 de Ocluiré de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

CIRGUCAR.

Natural es la duda que V. S. 
Expresa en la consulta que ha ele
vado á este Ministerio sobre cuáles' 
^en las relaciones de la Autoridad 
?nbernativa con las corporaciones 
Pepulape,s de esas provincias, y las 
'iisposiciones legales que marcan 
®i círculo de sus atribuciones y las 
f^cultadeg que aquellas entidades 
^ilniinistrativas corresponden.
< F1 Gobierno, sintiendo la nece-.

sidad de aclarar el estado legal 
sobre tan .importante asunto, ha 
esperado á que las Diputaciones 
tomaran su origen en la elección 
popular, y dejaran de existir ías 
actuales Diputaciones creadás' de 

: U n. m od o, a n o,r m af por 1 a. ex ige nci a 
de las cireunstancias^pará dictar 

'Ífístrücéiónes precisas.’’ .
.publicada la;ley de ^l .de Julio, 

el Gobierno quedó autorizado por 
sú art. 4.9 para introducir éñ el ré
gimen local de aquellas provincias, 
de acuerdo ‘COn sus ‘Diputácioueá, 
las reformas q,ue creyesen necesa
rias jiara armonizar erbieuestar de 
lós pueblos váscohgadós y. el buen 
gobierno y la seguridad de la 
Nación, recibiendo por el art. 6.° 
todas las facultades extraordinarias 
y discrecionales para cumplir aque
lla disposición, como las demás 
comprendidas en otros artículos de 
la ley y .que; no son objeto de esta 
circular.

A virtud de estas facultades ex
traordinarias, y por circunstancias 
que son hurto., conocidas, el Go
bierno de SnM. mantuvo en aquellas 
provincias el estado excepcional y 
unas corporaciones .excepcional
mente formadas, sin llegar á hacer 
uso de las/expresadas facultades 
para el objeto, de convenir nin
guna re forina definitiva de lás qUe 
habian sido : comprendidas en la 

-autorización dei artículo 4.® '
En está situación, el Ministerio 

que antecedió al actual, oyendo el 
deseo de. aquellas provincias de 
entrar en un régimen normal, dictó 
el decreto de 4 de Noviembre do 
1879; y considerando realizadas las 
modificaciones económicas y gu
bernativas que fueron el principal 
objeto de la ley de 21 deJulio, en 
las tres provincias, renunció en el 
artículo -L®. à las facultades ex

traordinarias del artículo 6.® de 
la ley.

Esta renuncia hace imposible que 
el Gobierno pueda usar de aquellas 
facultades con relación al régimen 
provincial y municipal de las Pro
vincias Vascongadas. Podrian acaso 

’ dichas facultades ser necesarias 
todavía; pero el examen de este 
punto corresponde al Poder legis
lativo, único que nuevamente pue
de coñeeder al ejecutivo las facul
tades extraordinarias de que este 
se desprendió. Miéntras tanto el 
Gobierno de S. M.,-el más obligado 
al cumplimiento do las leyes, tiene 
que aplicar en esas provincias, 
como en todas, las leyes provincial 
y municipal én toda su extension, 
quedando derogadas cuantas dis
posiciones tran.sitorias se hubieren 
dictado que se opongan á esta 
medida, y especialmente la Real 
órden de 8 de Junio de 4878, dic
tada por exigencia de las circuns- 
tanciasy para acudir á necesidades 
dei momento, siquiera fuese de un 
modo transitorio y en defecto de 
un régimen general que, á no 
haber llegado el presente caso, 
hubiera podido ser adoptado para 
lá administración de las tres pro
vincias, dando en su dia cuenta á 
las Górtes.

En virtud de estas consideracio- 
des, S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
dignado disponer que cuide V. S. 
con el mayor celo, de que las leyes 
provincial y municipal vigentes 
sean aplicadas en toda su integri
dad en la provincia de su mando, 
debiendo V. S. por su parte usar 
de cuantas facultades se conceden 
por las mismas á los Gobernadores 
civiles.

Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1880.— 
Francisco Romero y Robledo.

A los Gobernadores de las pro
vincias de Guipúzcoa. Alava y 
Vizcaya;

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Hontes.

.Num. • 3391.

No habiéndose presentado licita
dor alguno, á la primera Subasta 
verificada en la Alcaldía de Coge
ces del Monte, para el aprovecha
miento del fruto de piuo, de los mon
tes de los propios de aquel pueblo, 
de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 110 del Reglamento de 17 
de Mayo de 186.5, he dispuesto se 
celebre ante dicha autoridad el dia 
30 de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana, un segundo 
rematé, bajo el mismo tipo y con
diciones que el anterior.

Valladolid 13 deOctubre de 1880, 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz,

NüM. 3394,

Verificada con resultado negati
vo por falta de licitador, la pri
mera subasta para el aprovecha
miento del fruto de pino del monte 
denominado, «La Vega», de la per
tenencia dei pueblo de Bocos; he 
dispuesto anunciar un segundo re
mata que tendrá lugar el dia 30 
del actual y hora de las doce de su 
mañana, ante el Alcalde de dicha 
villa, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la anterior, según lo 
determinado en el art, 110 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865.

Valladolid 13 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.
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NoM. 139.

DEPOSITARÍA DS FONDOS DSL PRSSUPUSSTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO AMPLIADÎ» DS 1879 À 1880.

■ " MES DÈ JÜLIO DE 1880. >

Cuenta adicional.

CUESTA correspondiejite a dicko mes^ que yo J). Julian Térmens^ -Deposita
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo a lo 
prevenido en el art. 48 dé' la rey de presupuestos y coñlabilidad provincial, 
de 20 de -Setiembre de 1805, y en.conformidad á lo que establece el art- 143; 
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que

■ resui-tô-en Pn del mes anterior, c^^ recauda la-s Pn el de eSla cuenta, 
de^ Iq satisfecho en cl mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la -Depositaría de 
mi cargo y en las de los Estabigpimientos de^ Instrucción pública y de Bene
ficencia para el mes de Agosto siguienieoi saber: n : ■ . ■ rt ■ - •

Primeramente san cargo doscientas diex mil ^ ochocientas 
cn irenta y s ete pesetas seis céntimos, que . resulta
ron existentes ; fin -fin del mes de Junio anterior, ' se- 
gun aparece de la cuenta del mismo, y. relación que .se 
acompaña bajo elnúm- !.. . • • ; •

Son mas cargo sesenta y ties mil setecientas setenta pese- 
. tas ve ji. icincO; céntimos, á que ascienden las'- cantidà- 
des ingresadas en eh mes; de ■ esta cuenta ren .la.¡Pepo* 
sitaría de. mi cargo por los diferentes conceptos que,por 
menor esprésan las seis relaciones de Cargó que acompa
ñan y acredifán dos' Tremta^y^uev-uar^arémes que he 
firmado, y se han expedido por la Contaduría ,de fondos de 
esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
genera), á saber: . ‘

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según, 
relación núm. 8 . .... . . . . • • • • •

Por id. de poTta zgos, pontazgos y barcajes, ségun id- núm 4- 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5. ' . 
Por id. de recursos legales para cubrir el déficit, según 

id. núm. 6.. . . . - • • • • • • • .• • • • • • 
Por id. del recargo sobre la sal. común, según id. -núm. 7'. . '• 
Por id. del ramo de Instrucción pública,- según .id., númr 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id núm. 9..^ ,. . . . 
Por id. del aumento al recargo sobre las cóiitribuciones diree- 

; tas .y la de consumos, según id. núm- 10. •
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.. ... • 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.“ de consumos, 
según id. núm. 12...................... ....  

Por id. de empréstito, según id. núm. 13.. . . . . . • ■
Por id. de enagenaciones, según id. núm; 14. . . • • . • • 
Por id. de' resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm.15. • 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm; 16. -• •' . '• • • •
Por id. de reintegros, según id. húm. 17................................

2,10,847' 06

movimiento.de joSbÓs. 7
Por las traslaciones de .caudales .fié unas caja9. á.atrasa ocurri-’; 

das en este mes, según relación núm^. 18.,., • . . . .,. . 
Por los suplementos hechos pór el pfesupuésto'’ anterior de 

18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente., según relación núm. 19. . . ,

■PesetUs, ■

9 

: »

P

153201'34 

»
25,687'25

»

34'37 

,6,339'00

,46,508'29

274,617'31Total GARGp.. . •

K»y9LrH?>3k <,

Son data cincuenta y cinco mil cuatrocientas diez pesetas ochenta y 
cuatro céntimos satisfechos por mi en todo el mes de e.sta cuenta 
á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que 
tienen señalados haberes y asignaciones en. el presupueste, de esta pro 

vincia, según pormenor espresan las diez relaciones de Data qug 
acompañan y acreditan los doce libramientos y demás docunien 
tos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han de 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESDPUESTO.

-©.^^^'©S @í§]LII©ÁT©¡álI©S,

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTLA

Pesetas.

CAPITULO 1. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de exámen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1. . ...... 

id. por «üéldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon

' dos provinciales, según relación 
núm. 2- •

Id. por obligaciones de las comisiones 
•especiales de la provincia, según 

, relación;núm. 3. . .
íd. por sueldos de los Arquitectos 
‘ provinciales y dé los delineantes 
-- que les auxilian, según relación 
, : nfim..4.,. 
Ifi. por id. de lós Médicos de Baños y 

aguas minerales dé la provincia,
; según relacÍQu,núni. 5.;
ifi. por id. de los empleados de mon

tes, cuyo sosténimientó corresponde
. Ala provincia, según relación núm-6.

»

»

>

>

»

■.. >'* ‘

187'50

»

’í / ' ;*i

»

■ »

187'50

»

»

h . he

- CAPÍTULO II.—rA^ervícios generales.

Satis.feçho. por gastos de quintas, se 
gun relación núm 7. .^ . . . ■

Id. por id. del servicio de bágajes, se 
gun relación núm. 8. ■. ^, . . .

Id. por id., de impresión y publicion 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9. ... i •

Id: por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero 10.. . . . . . . . .

Id..;por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11. .. . . •

5,537'50h' í ■'^ ! " ’
■ ' >-

»

•

826Í25 

».

>

5,537'50 

826'25

»

»

CAPÍTULO jH.-(96raí públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y cpnservacion 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm 12' • • • • • •

Id. pór gastos de Reparación y con- 
servacion de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos ' cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14, .

Id. por id. de reparación y,conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.h . . . .

*

•- 

»

187'00 

•

■ X. .

»

187'00

■ ' »

»

CAPITULO W.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues 
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de laprovincia, según re 
lácion núm. 17. . . . . . .

>

»

J»

» »

5,537'50 1.200'75 .6,73?'’*
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16

• 
le PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

« Sumas del frente- . , . 5,537*50 1,200*75 6.738*25

Satisfecho por intereses y amortiza- 
ción del empréstito autorrzadó en > .
según relación núm. 18. . . i i 

Id. por importe. de : las obligaciones ó
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.Í9 ■ »

Id. por deudas recónocidás y liquida
das y Otras cargas de justicia, se- 
guQ relación nú m. 20 . . . ■ . . . » >

CAPITULO y^—Instriiccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de instrucción públi
ca, segUiU relación núm. 21. . . .

Id. por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, según relación num- 22. • • JI

Id. por id. de, las. Escuelas, Normales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23. . . ... . »

'50 Id.por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 
relaciopnúm. 24. . .. . . ; . . . » 9 9

Id. ppr obligaciones dé la Academia 
dé B,eila3 Art,es ,segun relación nú 
mero 25.i ...' i .... . 538*45 538,45

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación ními. 26.. > '9 »

Id. por id. del Museou pïcvinciali, se 
gun rel^cion núip(. 27>j.i . . . . ■ » - : > 9

CAPITULO yv—^^femcia.

Satisfecho por obligaciones delu Jun
ta provincial de Beneticencia, según 
relación, n^^m: 28.

•50 Id. por obligaciones, dé Íps Hospitales

'25
de estq, provincia,- segpn relación 
núm. 28.. \ . . . 656‘25 19.134*26 19,790*51

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28.í. . ., 

Ilpor ij. de Ias, casas do Expósitos,! - 781*21 9,380*07 10,161*28
según relación num. 28. . . . 4 

Id. por id- de las Cas^s de Materni 
dad, según relación núm. 28 . • 

Id. por id-de las Casas de Huérfanos
y Desamparados, según reiacion 
núm. 28.. .,......'. » > ->

CAPITULO ^U.—T-Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se- 
. guu relación núm; 29. .... . » »

Id- por id. de Establecimientos pena 
k?, según relación núm. 30. . . . » »

Z'OO
CAPITULO VIlI.---/mprevislos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según re laciou núm . 31. . . . . > » >

SËCClÔNJEGÜNDA.

GASTAS WWífUr^WS,

Capitulo Í.—Fundación y construe 
cion de nuevos estabïecimien,tos.

Satisfecho por gastos de fundación 6 
'^Ptistru'ciqn d.e nuevos estableci
mientos de Beneficenciay de Instruc- 
^lou pública según relación núm. 32 - * > »

CAPITULO U.-^ Carreteras.

^atisfeci^Q por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
'^'emprendidas en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 33.

•t

9 »

ylí /Sumas al frente. . • • 6,974*96 30,253*53 37,228*49

PERSONAL. MATERAL. 'TÇiTA^Ii.

Pesetas, Pesetas. Pesetas,

Sumas del frente. . . . 6,974*96 30,253,53 37.228,49

Satisfecho por gastos de cónstruccion 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobiernó, se
gún relación núm. 34................... » Í5‘OO 15*00

CAPITULO m—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para aU- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran â cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35.. . . . . . . . . . » 1,594*94 1.594*94

CAPITULO ÏV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. . 9 64*12 64*12

SECCION TERCERA.

GAíST©^ ^^BH^IKQlIÍj&lLBg,

CAPITULO Úmca^Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho, por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 18 según relación núm. 37. . 

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm,- 38. .

9 

» 9

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm. 39.. . , . . . . > 9 . .. ■9..

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela
ción núm. 40.....................................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 18 á 
18 según relación núm, 41. . •

9

»

16,508*29

9

16,508*29 

>

Total data. . / . . . 6,974*96 48,435*88 55.410*84

KM.'KsesB w.7»K n nw. Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo...........................  .
Idem la data. ........

274.617*31
55.410*84

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agoste). . . . . 219,206*47

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo .... i . .
Eu el instituto de segunda enseñanza . . . .
En la Escuela Normal de maestros . . . • •
En la id. id. de maestras. ..... • 
En la Academia de Bellas artes. . . . .
En la Junta provincial de Beneficencia. - • • .
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial.......................................

200.876*55 
4.363'02

0'00/
0*00

1,595*37
0*00 

7,241*89 
5,129*64'

219*206*47

IGUAL.

De manera que importando el Cargo la cantidad de doscientas se
tenta y cuatro mil seicientas diez y siete pesetas treinta y un céntimos y 
la Data la de cincuenta y cinco mil cuatrocientas diez pesetas ochenta 
y cuatro céntimos según aparece de los documentos que se numeran
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énTás diez y Siete rélaciones respectivas, según queda'cleiriostraiibT 're « 
sulta por saldo de esta cuenta en fin de Julio próximo pasado la cantidad 
defioSciéntas diez y nueve mil doscientas seis pesetas cuarenta y siete 
céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasificación; de 
cuya existencia' me haré cargó 'por primera partida en la cuenta del co- 
.rriente. mes de Agost..ü...para igualación de la presente, la cual e< cierta y 
verdadera á mí saber y entender salvo error úqmisipú; y a7‘To juro y fir
mó én Valladolid á veintícuátró de Agosto de ñfil ochóciénios ochenta.—El 
Depositario de fondos provinciales, Julián Térmens.

Don Eduardo Afarin del Castillo, Ooniádc>r\áiíds^jó^ds^l^esupw^ de 
esta provincia. '

Certifico: Que examinad i por mí la cuenta .que precede en.-cum.plimism- 
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento dè’ VO de’ SeCiémbré de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros.de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la ékisteheia qué_ én ;,èllà sé figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario' ccleBvado feLdia' 31 de Jú.jó úl
timo. cuya acta firmada por el Sr. Vidqprefidehth', pér éq Depositario dedos 
fondos provinciales y por mí, se halla éátéhdidá al'fófíó 13' del libro córjes- 
pondiente aTá Cual me refiero; y para los efectos Oportunos, firmo lápre- 
sente en Valladolid á treinta de Agosto de mil .pchocien tos ocheuta,— 
Eduardo Marin del Castillo.—V.” B.®—ET Víceprésidenté TV la Comision . 
accidental, Antonio Lanuza. ■ ,

NüM. 135.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Contribuciones

Amillaramieutos.

i CIRCULAR.

Por la Dirección general 
Contribuciones en 5 del actual 

ces, y pudiera seguir siendo, defi
ciente al fin practicó' y necesario 
de que los duplicados de cédulas, 
carpetas y.relaciones, se. remitan 
por las Jun tas-'morosas á las Comi- 
siones.de Estadística, ,CQn.-.arreglo 
al nutñ. .21. de,í^ . circ,uía,i,\4.e'. 16 de 
Diciembre de 1878 y artículos 58, 
:59,..yfiO debReglameato;. y '

Considemudo-, quo-es ya- conve- 
'níénte y 'precisó^ de'tériúítiár él pla- 
zdéû^'ÿiô lás''Juntas'lían dé for- 

p/oa/ y,'remitir á,'las Comisi/ines. losde 
se

dice à esta: Administración econó
mica, lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Ha- , 
cienda ha comunicado á esta Di
rección general en 17de Setiembre 
anterior, la Real órden siguiente:

«Esemo. Sr.: Vista la circular 
de 23 de Abril último, por la que 
esa Dirección declaró terminado el 
acto de la recogida de cédulas de 
amillaramientos, consignando la 
responsabilidad que en su caso al
canzaría á las Juntas municipales, 
y el deber en que estaban los Jefes 
de Estadística de exigir á aquellas 
la remisión de los duplicados de 
dichas cédulas, con las correspon
dientes carpetas y relaciones tri
ples; previniéndose, por último, 
que las que no lo hicieran dentro 

. de un plazo perentorio que podrían 
aún concedérseles, fuesen multa
dos -y-a-premiados en la forma 
regíanientaria:

Resultando, que mientras en 
unas provincias se ha fijado por 
los Jefes de Estadística dicho pla
zo, y han sido multadas las Juntas 
morosas, en otras la referida cir
cular no ha producido sus natura
les y apetecidos efectos, y aun se 
presentan casos de algunas Juntas 

■ que han satisfecho la multa que 
les ha sido, impuesta, y continúa 
en descubierto del servicio que la 
motivó.

Considerando, por tanto, que la 
corrección administrativa que auto
riza el art. 202 del Reglamento de 
10 de Diciembre de 1.878, e^ ^ ve- 

d.ocumentos j6.,qúe sq trata:-..;-: /i
S. M. el Rey (q. D. g.) de con- 

formidad cotí Tó/’'propuesto por esa

' ■ fuircrcr-. 
ua^ipst-^u^es ab0iae,.çpn arregjp-afl. 
art. 51 del Regla-mentó orgánico 
de,l;0,.,d,e; Diciembiu^ de 1 S^S^.gios 
gastos de viajg y ocho pesetas je

"5? 'Que son dlrectamente res
ponsables de su pago los indiví-' 
duos que compongan la Junta mu-' 
nioipal de Amillaramientos.

De Real Arden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Al comunicar la Dirección gene-i 
ral dé mi cargo la preinsertá Real;

Gobernadores, :órden á lo?
Jefes económicos y Jefes de Esta
dista, para su mas exacto y pun
tual cumplimiento, y sin perjuicio 
de las medidas que V. S. adopte,. 
dentro del'círculo de sus atribu-: 
clones, este centro ha acordado las 

: siguientes:^
1 .^‘ Tan pronto como se reciba 

, en esa provincia la presente órden, 
: se insertará en el Boletín odeial, 
[ para conocimiento de las Juntas 
: municipales,

ú <2.1^d El proceTimiento que marca 
el núm. 3 de la preinserta Real 
órden, habrá de seguirse con toda 

' escrupulosidad por los trámites 
que se determinan; debiendo pro- 

: ceder por lo tanto, siempre, al, 
nombramiento del funcionario que; 
por el mismo se autoriza la impo-: 
sicion de multas y seguidamente 
la comunicación y fijación de un; 
plazo perentorio antes de .usarse 
dé aquél medio éxtremo.'

3 .^ Los nombramientos de que, 
se trataíse ha.rá.n-por el Jefe .econó-• 
mico á propuesta del delà Comisión ; 
especial de-Estadística, y

4,^ Los nombrados rendirán 
cuentas justificadas de los gastos 
de viaje é importe de sus adietas 
devengadas y no percibidas, al Al-, 
ealde Presidente de la respectiva 
Junta, el cual dispondrá su inme
diato abono, y en el caso de no 
serle satisfecho su crédito, acudi
rán al Jefe de Estadística, para que, 
examinando las parciales do la 
cuenta presentada la preste su 
conformidad y expida certifica- 
cion .del importe que represente; la 
cual pasada al Jefe económico, se 
hará efectiva sin dilación alguna 
por la vía de apremio.» .

Lo que se publica en el presente 
Boletín para conocimiento de las 
Juntas municipales y cumplimien-, 
to de lo que se interesa, esperando 
de su celo nodén lugar á que por 
esta Administración se haga uso 
de las medidas de rigor que en la 
misma se previenen.

Valladolid 9 de Octubre dé 1880. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

Dirección general, se ha, servido j 
resólveT: ' ' ' qqV ? ?'^' j 

r.® Que como máximo dé 'pla
zo.,-que-por circular de:23 de. Abril • 
próximo pasado, se autorizó con- ‘ 
cediesenTus Jefes de las - Comisio
nes dé ‘ Estadisticá- á’ las 'Juntas 
municipales para la remisión de ; 
los duplicados de cédulas, carpetas 
y ^relaciones de que trata la dispo- ' 
siCióú 21- de Ta de 16 de .Diciembre : 
0 0'1.878 y árticúios 58, 59 y 6Ô del ; 
Reglácneuto, se fijaTa 'féCEa 1.® de 
Noviembre próximo.,

2.® Que á las Juntas que no 
cumplan dicho servicio en el tér
mino de que por los referidos Jefes • 
se léS séñafé.'déñ’tró' dél límite pre
fijado, se les imponga la corrección ■ 
administrativa que. determiuaciel 
art. 202 del Reglamento.

3.® Que si á pesar de la imposi- ; 
cion dé^ multa" (la cuál) habVá dé 

..hacerse.efectiya.segui<Umo.ute por. 
la ví„a .11,6. apremio con arreglo al 
art. 203 hubiera alguna Junta que' 
siguiera en'descúbiértoidol 'meu-; 
cionado-áérviciol prÓvíá comuhiéa^- ; 
ción y fij'acióh qdé un breve pUzó, • 
se nombre,?transcu^rrido que. spá, i 
por el Jefe económico, uno ó mas 
empleados adramistrativos (según 

•la importancia del término munici
pal de que se trata) para que prac
tiquen el trabajo cometido por ins
trucción á las Juntas hasta ulti
mado y dejar remitido al Jefe de la i 
Comisión los duplicados de cédulas, i 
çarpeUsy rejacionés.

en el

BURGODEOSMA

'l,^óétS4i4 SQj^l.-nadsidB Oete- 
bre actuali, teudrAdugar leu esta 

í villa'iaségundá feriâ déTcórrieufe 
ááfió>:
y piEà 'Coí^ór^ción'.uiunicip  j de 
jp mi^ma^ ’epústaató cu sus pro
pósitos para: queí aqueJlæ adquiera 
la importancia .que merece por 
lás-búenas 'cóndicionetí dédA'ló- 

,,9^^4^Í^ X.PP.rí^-pPP'^-óniencia.gue 
■dipp paisAÍ¿ aepríiadozreijiepar 
Tas ofertas que.hizo péñolas ante
riores'., -dandO'Ta : seguridad que 
lo^’jremios' se ‘han de distóuir 
jótt lá irhjarcialidad. :que.3iene 
acreditada?

. Un premio de 100 pesetas á 
Tá persona ó ferrán'te que emptó 
'én'süs'tráneaciónes maypE cájii- 
, tal,/n,o'.'l^ajapjo¡‘ dj dos mílpe^etas, 
y, j ustifiquem legalm.Bú.te lasyer- 

cdaderasí’eomprasi.d( Td: -
Otro dé'-' 50''pesetas‘ áh^ que 

compre .naa^or nùçnqro. dp reses 
de ganado''entré vacunó, mular, 
(yeguar y nctsnal.-no ;.bajando;de 
'.diez réses^-J^o'-íS Uvid?

Qtrq de 50 p^'éta&álqué vénda 
'ehTgúál ébdeépto? 1 
'"■otío''dé 75 pesetas' al.lo,te,de 
.joce.ó m;as.,,,r.eses:. de rganado 
vacuno, mulare? ©, yeguar-de un 
mismie dueño/ -prévia justifica- 

.cion.. ■ . ■ _
‘ Qt-ro de '4O''pesetas/a la niejór 

.yunta ó lo.te<de tres ó,mas reses 
; domadas, de .ganádo-.yacuno y de 
mejores cualidades; ■ '

.Otro de 30..pesetas al lote de 
''très ó más novillos de dos años y 
de mejores condiciones. ;

Otro de TO pesetas.• al me?‘ 
• mamníi. ■ . ; ' /

Otro dé'40 pesetas' al mejor 
ca.ball.p que no , escoda de siete 
años y sea de buena figura 
agilidad en sus -movimientos-

Otro dé 20‘pesetas al que seí 
mas corredor y de mejor agilidad 
para ello? ‘ e

Otro de 40 pesetas á la mejor 
yegua, que. destinada para criar 
no esceda de* diez años.

. Otro de 50 pesetas á la,mÿ 
pareja de ganado mularíÓ loto^^ 
mas de tres reses que sirvau par^ 
la Tabor

t' - ' Otro de 15 pesetas al W^ 
lechar. .

"Otro' dé" So pesetas al lá®?^ 
pollino :, de. buenas ;CQndicioD®^ 
figura y sanidad.

Otro de 20 pesetas á la moid'' 
pollina de id. id.

Burgo de Osma 1 .• de Octuh^

Imprenta de Lucas Garrido.
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